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LA ASOCIACION SE REGIRÁ POR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS Y VALORES. 

 

 a) Respeto por los derechos y la dignidad humanos. 

 b) Veeduría conforme a lo establecido por la ley  

 c) Autonomía de acuerdo con sus funciones  

 d) Democracia participativa siempre y cuando cumpla con lo establecido en los estatutos.  

 e) Igualdad 

 f) Concertación y de amigable composición. 

 g) Solidaridad  

                              

 

 

Es una agrupación de afiliados del régimen 
contributivo y/o subsidiado del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, que tienen derecho a 
utilizar los servicios de salud de acuerdo con su 
sistema de afiliación, que velaran por la calidad del 
servicio y defensa del usuario. La Asociación de 
Usuarios mediante dos (2) de sus representantes, 
velará por el cumplimiento de los derechos y 
deberes de los usuarios y sus familias, en 
condiciones de calidad, trato digno y oportunidad de 
acuerdo con los principios y valores institucionales, 
las políticas de empresa y direccionamiento que 
como empresa privada desean darle las directivas a 
la organización, en cumplimiento de las 
normatividades aplicables al sector salud. Será una 
organización sin ánimo de lucro. 
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 QUIENES LA INTEGRAN?  

 

La asociación de usuarios de la IPS está conformada por: 

Ricardo Antonio Bedoya Trujillo y Juliana Velásquez Villada. 
 

 

FUNCIONES DE LA ASOCIACION:  

 
 

1. Redirigir a los usuarios al área que corresponda al interior de la empresa para que puedan   

recibir asesoría completa sobre los requisitos para acceder a los servicios, los horarios, tarifas etc.  

2. Ser un canal más de comunicación efectivo para conocer las inquietudes y sugerencias  

de los usuarios relativos con actividades de servicio al cliente o relativos a la calidad,  

oportunidad de los servicios, para que sean escalados con las directivas de la institución  

para ser tenidas en cuenta.  

3. Recoger las sugerencias, recomendaciones, inquietudes y peticiones de los usuarios,  

realizadas a través de sus representantes, referidos a aspectos de Servicio al cliente  

y de calidad de los servicios brindados por la organización.  

4. Dar a conocer los proyectos orientados a los usuarios y obtener su retroalimentación 

 respecto a los mismos.  

5. Sugerir ideas que mejoren la calidad y oportunidad en la prestación de los servicios de salud,  

en pro de la defensa de los derechos de los usuarios y por el cumplimiento de los deberes  

de los mismos.  

6. Verificar que las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias ante la IPS sean respondidas  

de manera oportuna. 

7. Por medio de dos de sus representantes participar en el comité de ética y participación  

social en representación de los usuarios, llevando a ésta, las sugerencias de los mismos  

para que en la toma de decisiones sean escuchadas, procurando mejorar la calidad en 

la prestación de los servicios que respondan a las necesidades de los usuarios.  

8. Realizar acciones de educación a los empleados en cuanto al buen trato al usuario.  

9. Actuar en coordinación con la gerencia para dar respuesta a las quejas 

 y reclamos de la IPS y con el Comité de Ética y de acuerdo con los lineamientos y directrices  

dadas por las directivas y gerencia de la IPS.  

10. La demás que por ley le corresponda.  
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DEBERES Y DERECHOS DE LOS USUARIOS 
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